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BUENOS AIRES, 08 SEP 2011

VISTO el Expediente N° 1.460.402111 del Registro del MINISTE~IO DE
!

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.a. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.a. 1976) y sus modificatorias, y

, 'l.R.T.

CONSIDERANDO: ;

Que a fajas 6/11 del Expediente N° 1.460.402111, obra el Aquerda
I

celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA
I

SANIDAD ARGENTINA, la CONFEDERACiÓN DE CUNICAS y SANATORlbs y
. ¡

HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CONFECLlSA), la
¡

ASOCIACIÓN DE CUNICAS, SANATORIOS y HOSPITALES PRIVADOS os LA

REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CUNICAS y

ESTABLECIMIENTOS PSiQUIÁTRICOS (CACEP), lá ASOCIACiÓN ARGENTINA
I

DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), y la CÁMARA DE ENTID~DES

PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), conforme a lo dispuesto en la Ley de
. I

Negociaci6n Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen

modificaciones salariales para los trabajadores comprendidos en el Convenlo
¡

Colectivo de Trabajo N° 122/75, confonne a los términos y contenidos del ¡texto
I

pactado. '

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con

la actividad principal de la parte empleadora signataria y la representatlvidad ~e la

entidad sindical firmante. emergente de su personaría gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudas formales exigidos por la:Ley

N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradldción

con la nonnativa laboral vigente.
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Que las partes poseen acreditada la representación que invoca~ ante

esta Cartera de Estado y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo. j
¡

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologa~do el
Acuerdo de referencia, por intermedio de la Dirección Nacional de Regulacion~s del

Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de Base

Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el

Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente' acto
administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,
LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:
ARTrCULO 10

,_ Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACiÓN
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la

CONFEDERACiÓN DE CUNICAS y SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE
i

LA REPÚBLICA ARGENTINA (CONFECLlSA), la ASOCIACiÓN DE CLfNICAS,

SANATORIOS y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENtiNA
(ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLlNICAS y ESTABLECIMIENTOS

PSIQUIÁTRICOS (CACE?), la ASOCIACiÓN ARGENTINA DE

ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), y la CÁMARA DE ENTIDADES

PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), que luce a fojas 6/11 del Expediente N°

1.460.402/11, conforme a lo dtspuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250

(t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Reglstrese la presente Resolución en el Departamento Despácho
dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la
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Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre
el Acuerdo obrante a fojas 6/11 del Expediente N° 1.460.402111.

ARTIcULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento

Biblioteca para su difusión.

ARTfcULO 4°.- Notifiquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de
efectuar el cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modiflcatotias, y

procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo

de Trabajo N° 122/75.

ARTfcULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTER10 DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter
gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán probeder

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°._Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archivese.

RESOLUCIÓN S.T. N0 f •• ~
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